RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE  MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002612, Ent. N° 2605/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Universidad de la    República - Servicio Central de Informática (SeCIU) relacionadas con el Convenio suscripto con la Fundación Julio Ricaldoni (Facultad de Ingeniería - Universidad de la República); 

RESULTANDO: 1) que con fecha 29/3/04, la Universidad de la República (UDELAR) y la Fundación Julio Ricaldoni, suscribieron un Convenio Marco con el objetivo de brindarse apoyo mutuo, en la formulación, planeamiento, ejecución y administración de proyectos en áreas de interés común;
2) que con fecha 3 de junio de 2004, la Fundación Ricaldoni conformó un Consorcio con la Cámara Uruguaya de Tecnologías de la Información (CUTI), cuyo objeto principal era el desarrollo del “Centro de Ensayos de Software” (CES), para realizar actividades de verificación y testeo, ensayo de ambientes y plataformas, y en general actividades propias de un observatorio tecnológico;

3) que la Universidad de la República (UDELAR), con fecha 9 de setiembre de 2011, suscribió un Convenio Específico con la Fundación Julio Ricaldoni, a los efectos de brindar apoyo técnico en la ejecución del Proyecto UNITICs; 

4) que en el marco de este último acuerdo se suscribe el presente Convenio Específico, con el objeto de brindar apoyo en la ejecución del Proyecto  Sistema de Gestión Administrativa de la Enseñanza (SGAE)  del Sub-Proyecto de Migración e implementación del  nuevo sistema,  migrando los datos del sistema actual al nuevo, el que  incluirá además, sistemas satélites del actual Sistema de Gestión de Bedelías;  

5) que en  dicho Convenio se estipuló:

5.1) que  la Universidad de la República, se compromete a realizar un aporte de $ 21.055.920 -que se entregará en partidas semestrales- y a suministrar toda la información que la Fundación entienda necesaria para la correcta ejecución del presente Convenio en tiempo y forma;

5.2) que la Fundación, por su parte, se obliga a realizar las gestiones necesarias para el cumplimiento del objeto del Convenio, suministrando para ello el personal técnico  y a designar un responsable que estará a cargo del seguimiento de las actividades;

5.3) un plazo de vigencia de 3 años, a partir del primer desembolso, previéndose una ampliación o modificación del plazo mediante la suscripción de addendas, sin perjuicio del derecho de rescisión de las partes;
5.4) que la Fundación realizará las rendiciones de gastos de acuerdo con las disposiciones establecidas en la Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas, y que la ejecución de actividades implicará gastos de gestión y administración, por lo cual la Fundación retendrá un 8.5% del Convenio por dicho concepto; 

6) que la Asesoría del Departamento de Convenios, por nota de fecha 14 de febrero de 2014,  informa  que las disposiciones del presente Convenio encuadran dentro de lo previsto por la Ley 12.549 (Ley Orgánica UDELAR), la Ordenanza de los Derechos de Propiedad Intelectual de la UDELAR y en general la normativa universitaria vigente; 
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 2 de la Ley 12.549, la Universidad de la República tiene entre sus cometidos el impulsar y proteger la investigación científica, contribuyendo al estudio de los problemas de interés general y propender a su comprensión pública;  

2) que la Fundación Julio Ricaldoni es una Entidad privada creada en el marco de la Ley 17.163 (Ley de Fundaciones), vinculada  a la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República, y cuyo objeto es impulsar el aporte de la Facultad al desarrollo de la ciencia y la tecnología, y su vinculación al sistema productivo, en el marco de la enseñanza, investigación y extensión de la citada Facultad; 

3) que el procedimiento de contratación directa seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza de la Fundación Julio Ricaldoni, encuadra en lo dispuesto por el Numeral 27) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF (en la redacción dada por el Artículo 18 de la Ley 18.834), el que prevé que los Organismos del Estado podrán contratar directamente con asociaciones y fundaciones vinculadas a la Universidad de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al Convenio suscripto por la Universidad de la República  (SeCIU) y la Fundación Julio Ricaldoni;

2) Señálase que los gastos emergentes del Convenio, deberán ser sometidos a la intervención previa de este Tribunal o del Contador Delegado, según corresponda de acuerdo con el monto del mismo;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; 

4) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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